
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Inmediatamente que los, Señores Alcaldes y Secretarios reciban gste 
Boletín, dispondírán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas extricta responsabilidad 
de conservar los números de este BoLETiN, coleccionados ordenadamente para 
su encuademación, que deberá verificarse al final de cada año económico

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
olicialrnentc en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. ('Zej' de 3 de Noidem- 
bre de iSSy.^

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLETlPíES OFiGiALKS, sc han dc remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex— 
etptuándose de esta regla al Excrao. Sr. Capitán general.

SECCIOIÍKS EN QUE SE halla DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Srcs. iVIinistros, 
limos. Sres. ó Direct jres generales de la Administración 
publica.

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual Enere la corporación ó lependencla de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de là Au
diencia, Sr. Rector de la^ Universidad, Jueces dc primera 
instancia y demas autoridades niilitáres judiciales de la 
provincia.

4 « Ordenes y disposiciones de los Sres. Adñiinlstrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

1

PRIMERA SECCION.

CGaceta del 2Q de Junio.)

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETO.

Visto el expediente promovido en 
solicitud de indulto á favor de Isidoro 
Moreno Jimeno, confinado en el pre
sidio de Zaragoza, y sentenciado por 
la Audiencia de Pamplona á cuatro 
años y ocho meses de prisión menor 
en causa sobre complicidad en un ho
micidio, cuya pena le ha sido reduci
da por el mismo Tribunal á dos años 
y cuatro meses de prisión correccional 
en virtud de lo dispuesto en el artí
culo 23 del Código penal reformado:

Considerando que, según informa 
el Tribunal, el interesado fué proce
sado en rebeldía, sin que dieran resul
tado alguno las diligencias que se 
practicaron en su busca, hasta que se 
presentó voluntariamente á la Auto
ridad:

Considerando que él móvil que le 
indujo á cometer el delito fué la vin
dicación próxima de una ofensa hecha 
á su hermano, y que en el estableci
miento penal en que se halla observa 
una conducta ejemplar, dando prue
bas de arrepentimiento.

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto}

Usando de ¡a facultad que se Me 

concede en el caso 6.° del art. 73 de la 
Constitución; oido el Tribunal senten
ciador, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y el dictamen de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado,

Vengo en conceder al referido Isi
doro Moreno Jimeno rebaja de la mi
tad de la pena de dos años y cuatro 
meses de prisión correccional que ac
tualmente sufre.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
uno.=:Ámadeo.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Augusto Ulloa.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Seoclon de Fomento.

Negociado de Estadistica.

Circular nÚm. 2.449.

Reunidos ya en esta oficina los da
tos sobre el móvimiento de la pobla
ción de la provincia durante el año 
pasado de 1870, es llegado el caso de 
recojer algunos otros detalles, relati
vos solamente á los nacimientos y á 
los matrimonios; detalles de los cuales 
se ha prescindido hasta ahora, pero 
que hoy son necesarios como una con
secuencia del establecimiento del re
gistro y del matrimonio civil y de ha
berse consignado sn la Constitución 
del Estado la libertad religiosa.

Por más que el trabajo que se in
tenta llevar á efecto sea enteramente 
nuevo, no es de tal índole que ofrezca 
serias dificultades en su ejecución. Se 
trata de reunir y de clasifica!; tinos 

datos que hoy se hallan exparcidos en 
el registro civil, en los libros parro
quiales y aun en las mismas munici
palidades; y el ordenarles y presen- 
larles en una forma adecuada, tal como 
se indica en los cinco modelos de es
tados que se publican á continuación, 
no es empresa tan ardua que no pue
da llevaría á cabo fácilmente el reco
nocido celo de las Autoridades locales, 
encargadas de la ejecución del servi
cio de que se trata.

No creo que sean necesarias' mu
chas aclaraciones para que se com
prenda como han de formarse los cin
co estados á que los modelos se refie
ren; el más ligero exánaen de su en
casillado basta para esto. Sin embargo 
no será excusado decir alguna cosa 
acerca de los modelos, aun cuando no 
sea más que para fijar el período de 
tiempo que abraza cada uno.

Se refiere el señalado con el núme
ro 1.° á los nacimientos ocurridos en 
cada localidad durante todo el año 
pasado, clasificados por cultos, nacio
nalidad y sexos. No es regular que el 
estado que se forme con arreglo á este 
modelo ofrezca en los Ayuntamientos 
de esta provincia variados detalles 
acerca de la nacionalidad y cultos; 
pero es preciso consignar cuidadosa- 
mente todos los nacimientos que ocur
rieron en el año de 1870 y clasificar
los con acierto.

El segundo modelo está destinado á 
expresar los datos relativos á los ma
trimonios civiles contraídos antes de 
regir la Ley de 26 de Agosto de 1870; 
es decir, antes de 1.° de Setiembre 
de dicho año, y abraza el tiempo que 
media desde Octubre de 1868 á fin

^e Agosto de 1870, debiendo por con

secuencia anotarse en sus cinco pri
meras casillas todos los que se celebra
ron en aquel período de veintitrés 
meses. Gomo estos matrimonios se ce
lebraron antes de la publicación de la 
ley citada y han podido despues rati
ficarse, hay una segunda parte en el 
modelo — las cinco últimas casillas 
— dedicada á la expresión de este 
dato.

El modelo número 3 es en su for
ma idéntico al anterior, pero no ha 
de comprender más que un período 
de cuatro meses, desde Setiembre á fin 
de Diciembre últimos. Con arreglo á 
él han de expresarse en su primera 
parte todos los matrimonios contraídos, 
con el solo carácter de canónicos, en 
los cuatro últimos meses del año pa
sado, y en la segunda los que, du
rante el mismo tiempo, han sido rati
ficados conforme á la ley civil.

Los modelos que llevan los números 
4 y 5 se refieren á los matrimonios ci
viles celebrados, con arreglo á la ley 
citada de 26 de Agosto de 1870, des
de el 1.° de Setiembre á fin de Di
ciembre del mismo año, clasificados 
según el culto y nacionalidad de los 
contrayentes; abrazan, pues, un pe
ríodo de cuatro meses.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes que 
cuiden de la buena ejecución del ser
vicio que por esta circular se dispone 
y que remitan á este Gobierno los es
tados de que se trata, con todos los 
detalles respectivos á cada distrito mu
nicipal, en el término improrogable de 
cinco dias, contados desde el recibo de 
este Boletín oncial.

Valladolid 5 de Julio de 1871.=® 
Primitivo Seriñá.
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PROVINCE DE YALIÀDOLID. Parlido judicial de. . . . . . . Àynntaniiento de. . . . . . .

îWiiinero 1.»—Ëstado que manifiesta el número de nacimientos ocurridos en este distrito municipal durante 
ei ano de 1S 90, clasificados por cultos, nacionalidad y se^o.

Húmero S. —ISatrîmonios civiles conii Caidos cou ante
rioridad à la fecka en que comenzó à regîr la ley pro

visional de 80 de Agosto de ISSO.

Múrnero 3/—^tatrimOÛlos canónicos contraídos con 
posterioridad á la lecka en que empeñó á regicida ley 

provisional de 80 de Agosto de 1@9O.

MATED

Soltero con

IONIOS.

Viudo con

TOTAL.

NÚMERO DE ES
NIOS QUE CON 
Á AQUELLA FEC

RIDO FUER

Soltero con

TOS MATRIMO" 
=’0STERI0RIDAD 
zHA- HAN ADQUb 
ZA LEGAL.. ;

Viudo con'

toTalíSoltera Viuda. Soltera Viuda. Soltera. Viuda.
‘1.

Soltera.
>«IHM0««*«aMMm

Viuda.

MATRIMONIOS..

TOTAL.

NÚMERO DE ESTOS MATRIMO
NIOS QUE HAN ADQUIRIDO 

FUERZA LEGAL POR HABER 
RATIFICADO EL VINCULO CI

VILMENTE. ' A

TOTAL.

Soltero con Viudo con Soltero con , Viudo con

Soltera Viuda. Soltera Viuda. Soltera. Viuda.. ■Soltera. Viuda.,

Aúmero 4/—Matrimonio^ Civiles clasificado s por el respectivo culto de los contrayentes.

*

Número. Religion de los maridos. Católicas. Protc-stantes

RELIGÍÓI\

GriQga.s<.

r DE LAS K

i-í;:.- -Pi

,oibio 
Israelitas.

rUGERES.

''Máhd- ' 
metanas. Otros cultos.

Que no tienen 
ó nó ha po*' 
dido fijarse.

TOTAL 

de 

varones.

Católicos. .................................................
Protestantes. ; . ..................................
Griegos.. . . . •
Israelitas....................................................
Mahometanos.. . . . . . . . . . 
Otros cultos. . . 
Que no la tienen ó no ha podido fijarse. .

Totales de hembras. . . . ,

''i -í

{ U •?

’ ■ • ' • i . « Á

' • <• A j -J ¿ i i
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4<—iii ii.f mtilUV"

10.: ■ :
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limero S. MatKlmonlo» civiles .^kuM««M*»« »«r <» vespeetiva naeipnaHdad de los contrayentes.

————— 'J O gv^

NACIONALIDAD DE LAS MUGERES.
1

TOTAL

Número.

Nácioualidad 
de los maridos.

Es
pañolas.

Fran
cesas. Inglesas. Italianas.

Ale
manas.

Mar
roquíes. Polacas. Etc. ■

de 
varones.

.Españoles. . . .
FranGeses. . . . .
Ingleses. •
Italianos.
Alemanes. . •
Marroquíes. . . . •
Polacos. . . • - •

-..........

Totales de hembras.

Circular num. 2.450.

Los Sres. Alcaldes de esta, provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca de siete caballerías, seis ínula- í 
res y una caballar, que desaparecieron . 
del pueblo de Peñaflor el dia 3 del ac
tual, cuyas señas se expresan á eonti: 
nuacion, y caso de ser habidas las 
pondrán á' disposición del Juez de paz 
de dicho pueblo que bs reclama.

Valladolid 5 de Julio de 1871.=El 
Gobernador, Primitivo Seriñá.

Señas de las cabañerías.

Ün caballo cerrado, de seis cuartas ; 
y media poco más ó ménos, pelo rojo, 
con lunares blancos en los costillares, 
calzado del pié izquierdo, un bulto 
en el lomo de una rozadura del apa
rejo, clin y cola negra.

Un macho mular, de 28 meses de 
edad, alzada 7 cuartas poco más ó me
nos, pelo castaño claro, esquilada la 
parte superior de la cola conio si fue
ra caballería de labor, el bo7:o blanco.

Otro id., de 4 años hechos, siete 
cuartas de alzada y dos ó tres dedos, 
pelo cebro oscuro, de trabajo.

Otro de 15 meses, de 6 Guarías y 
media de alzada, pelo negro, con unos 
cuantos pelos blancos en la frente.

Una muía de un año de edad, de 
seis cuartas y inedia de alzada, pelo 
cebro, de buenas formas.

Otras dos muías, la una negra clara, 
bozo blanco, bragada, de alzada 7 
cuartas poco más ó menos, y la otra 
cebra, con el bozo blanco, cuatro ho
jas, bragada, de alzada 7 cuartas me- 
ços dps dedos, de dos años dé edad 
cada upa.

NÚM. 2.,456.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

La Comisión provincial en sesión del 
4 del actual, acordó sacar á hueva su

basta la impresión del Boletín o^eíal 
para el año eco nómico, de;18 71 á 1872, 
bajo el pliego de condiciones anunciado 
en los dias 10,de Abril y 25 de Mayo 
último, con' la variante dé publicarse 
cuatro.díaspor, semana y el au me uto 
dé 35 ejemplares para los Sr-es. Dipu
tados,, sirviendo de tipo la cantidad 
de 4.000 pesetas.

El remate se verificará el diez del 
corriente á las once de la mañana.

Valladolid 5 de Julio de 1871.=El 
vicepresidente, Arévalo.=J-nan Calle
jo, Secretario.

TERCERA SECCION.

NuM. 2.44á-

El Sr^ D. .¿Antonio Pernas, Jaez de pri
mera instancia en cornision ^£^^^slP„ 
villa de la jMota del Aíarqaés ÿ sa 
partido.

Por el presente primer edicto cito 
llamo y emplazo á los dos gitanos cu
yos nombres y señas adquiridas se ex
presan después, para que dentro del 
preciso término de nueve dias conta
dos desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín ojicial dé lá provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezcan á con
testar á los cargos que les resultan en 
la causa qüe instruyo en averiguación 
de los autores del robo de dinero y 
efectos a Don Antonio Martin Santan
der y Don Isidoro Pino Juan, domi
ciliados en la Naya del Rey, Antonio 
Alvarez Rosa y Tomás Alvarez Fer
nandez, vecinos de esta villa, con cu
yo motivo resultó la muerte de Mar
celino Hidalgo, vecino que fué de Vi
llavieja; apercibidos que no verifican
dolo lés parará el perjuicio que haya

Mota del Marqués veinte y siete de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
uno.=*Antonio Pernas.

Gitanos que se citan.

- Antonio Gimenez, de treinta y cua

tro á cuarenta años, casado con Dolo
res, muy guapa, tienen dos hijas una 
de ellas tuerta, es hijo de un tal Mi
guelillo, muerto en las inmediaciones 
de la Nava del Rey hace tres años cum- 
plido‘s.

Y Tomás cuyo apellido se ignora, 
casado con Baldomera, muy fea, y tie
nen una hija llamada María.

NuM. 2.440.

Don Facundo Lopez, Jaez de primera 
instanda de este partido de Peña^el.

Por el presente segundo edicto, lla
mo á Mariano Vela Vallejo, natural y 
vecino de Cojeces del Monte, para que 
en el término de nueve dias, se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del 
refrendante para notificarle una pro
videncia que ha recaido en causa se?, 
guida contra él y otros sobre desórde
nes públicos; apercibido que de no 
comparecer dentro de dicho término 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñafiel á treinta de Junio 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Facundo Lopez =Por su mandado, 
Norberto Delgado.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRÆC10N ECONOMICA 
de la provincia de Falladolid.

En el dia de hoy y despues de haber 
cumplido con todos los requisitos pre
venidos por instrucción D. Juan Gu
tiérrez Muñiz, ha tomado posesión del 
destino de Visitador de là renta del 
papel sellado de esta provincia, para 
el cual ha sido electo por orden de la 
Dirección general de Rentas de fecha 
10 de Junio último.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
el Boletín ojicial á fin de que llegue á 
noticia de las Autoridades, Corpora
ciones y particulares á quien corres

ponda á los efectos que son consi
guientes.

Valladolid 4 de Julio de 1871.=
F. de Sales Ordoñes.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Falladolíd.

Sección 4'®=^EGOciADo Secretaría.

Circalar.

El art. 7,° de la Instrucción de 14 
de Febrero último preceptúa que en 
todas las instancias ó escritos que se 
dirijan á las Autoridades, bien civiles, 
administrativas, eclesiásticas ó milita
res, bien á los Tribunales ó Corpora
ciones, deberá espresarse él punto 
donde se está empadronado, requisito 
sin el cual no se dará curso á dichos 
escritos, á menos que para subsanar 
la omision sufrida exhiba el interesado 
la cédula de empadronamiento á los 
encargados de los registros de las 
mencionadas dependencias ó Secreta
rios de losTribunales y Corporaciones.

Igualmente previene la indicada 
instrucción en su art. 6.° párrafo 3.° 
que la referida cédula es necesaria 
entre otras cosas para ejercer cual
quiera industria, comercio, profesión, 
arte ú oficio de los comprendidos en 
la contribución industrial.

Y como la Administración haya 
observado que en uno y otro caso no 
se cumple con los requisitos expresa
dos, he acordado hacer conocer al pú
blico en general que en lo sucesivo 
quedará sin curso toda pretensión que 
se presente á esta oficina si en ella no 
se hace constar por el interesado el 
requisito que queda citado.

Espero de los Señores Alcaldes pro
curarán dar la mayor publicidad á 
esta circular á fin de que de ella tenga 
conocimiento el vecindario, no ale
gue ignorancia y eviten de este modo 
los perjuicios que en otro caso pudie
ran irrogárseles.

Valladolid 6 de Julio de 1871.= 
F. de Sales Ordoñez.
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« QUINTA SECCION.

Alcaldía consliiucionai de 
Carpio.

Terminado por la Junta pericial de 
esta 'villa el aperinice q.ue..ha deservir 
de base para el repartimiento de la 
Contribución territorial para el año 
económico de 1871 á 1872, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, dentro de los cuales podrán 
los contribuyentes alegar de agravios.

Cárpio 30 de Junio de 1871.=EI 
Alcalde, Tomás Esteban.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Almenara.
Cervillego.
Morales de Campos. 
Santa Eufemia.

^dlcaldia conslilucional de 
Pena^el.

Terminado el repartimiento del cu
po de contribución territorial señala
do á este distrito municipal para el 
proximo año económico de 1871 á 72j 
se halla de manifiesto á los contribu
yentes en la Secretará del' Ayunta
miento por término de ocho dias, para 
que puedan enterarse de las cuotas 
con que figuran, y reclamar respecto 
de cualesquiera equivocación que pu
diera haberse cometido en la aplica
ción del tanto por ciento de la riqueza 
imponible.

Peñafiel 27 de Junio de l871.=;=Dá- 
maso Fernandez de Velasco.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Ciguñuela.
Corcos.
Laguna. '
Muriel.
Palacios de Campos. 
Pozaldéz.
Robladillo.
Valdunquillo.
Velliza., 
Villalár.
Villalbarba.
Villavieja.
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ANUNCIO PARTICULAR.

En esta imprenta se hallan 
de venta los modelos de Na
cimientos y Matrimonios pu
blicados en el presente Bo- 
LETIN.'' ' ' ■
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